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PRESENTACIÓN
Las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos, fomentan el desarrollo de su distrito; por tanto es de particular importancia que la acción municipal se defina y ejecute en forma concertada y planificada, en función a sus escasos recursos, con objetivos debidamente priorizados y con la participación activa de las organizaciones sociales.

En tanto, el PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL, se constituye en un instrumento de gestión, para la nueva administración municipal que permitirá contar con el marco de acción orientados a la búsqueda de la eficiencia y mejoramiento de la calidad de los servicios e inversión, que respondan a la compleja realidad de nuestra localidad y a su contexto urbano – rural, evitando improvisaciones e ineficiencias;  informando con transparencia y regularidad a la población, sobre los avances en la gestión local. Por ello, la lista de candidatos por el Partido Democrático “Somos Perú” al Concejo Municipal de la provincia fronteriza de Ayabaca que participa en las Elecciones Municipales para el periodo 2007 – 2010, presenta al electorado de jurisdicción su propuesta de PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL, en concordancia a lo dispuesto en el Art. 10º de la Ley 26864 Ley de Elecciones Municipales, a fin de que las confronte y confíe su voto en los ayabaquinos que tendrán la responsabilidad de orientar el progreso de la provincia. Pues, en nuestro Gobierno Municipal,  el ciudadano tendrá un rol protagónico como gestor del cambio y desarrollo de Ayabaca, sus distritos y sus caseríos y por ende a través del proceso del presupuesto participativo, sus organizaciones representativas priorizarán y decidirán la ejecución de sus obras.

Estamos convencidos y dispuestos a emprender los esfuerzos de concertación que nos permita orientar el desarrollo local sostenible, decidir las inversiones y movilizar los actores locales promoviendo la participación ciudadana en la planificación, ejecución y evaluación del proceso de desarrollo local.

Finalmente, creemos que una de las características de este documento, es ser dinámico y como tal puede ser enriquecido con las sugerencias y recomendaciones de los ciudadanos.





        Secretaría Provincial  de Plan de Gobierno.
RESUMEN EJECUTIVO
I. REFERENCIAS GENERALES DE LA PROVINCIA DE AYABACA.

La provincia de Ayabaca, es una de las ocho provincias de la región Piura, y se ubica en el extremo Noroeste, en la serranía piurana, colindante con la República del Ecuador. 
Sus coordenadas son: Latitud Sur 04° 38’ 12” y Longitud Oeste 79° 42’ 51”. 
Ayabaca, geográficamente ocupa el extremo noreste de la región Piura. Se ubica en las estribaciones del extremo occidental de la Cordillera de los Andes, en las Sub Cuencas Altas del Río Quiroz, Macará, (Calvas), las que forman parte de la Cuenca del Chira.
Limita por el Norte, con el Ecuador, que siguiendo la línea de frontera establecida por el Protocolo de Paz, Amistad y Límites de Río de Janeiro de 1942, tenemos que sus límites son los ríos Macará, Calvas y Espíndola, aguas arriba, hasta los orígenes del río Espíndola en el Nudo de Sabanillas. Por el Este limita con la provincia de Huancabamba; por el Sur, con las de Morropón y Piura; y el Oeste, con las provincias de Piura y Sullana. 
La provincia de Ayabaca, comprende los territorios de los Distritos de Ayabaca, Frías, Jililí, Lagunas, Montero, Pacaipampa, Paimas, Sapillica, Sícchez y Suyo, los que hacen una extensión total de 5 230 km2, que   representa un total del 14.5% comparada con el área del Región Piura. 
Ayabaca como provincia fue creada el 30 de Marzo del año 1861. Su capital fue Huancabamba; posteriormente con ley del 14 de enero del año 1867 se divide en dos la Provincia, quedando Ayabaca como provincia de Piura, con su capital el distrito de Ayabaca. 

1.1. - UBICACIÓN GEOGRÁFICA,   DIVISIÓN POLÍTICA Y LÍMITES  POR 
DISTRITOS
 


El Distrito de Ayabaca
Capital de la provincia de Ayabaca, está ubicado en los 04° 38’ 12’’ de latitud Sur y los 79° 42’ 51’’ de longitud Oeste. Su capital distrital esta a 2715 m.s.n.m.,  está constituida por una cadena de cerros que separa la hoya del río Macará del Quiroz; sus ríos tienen una dirección casi paralela, bajando los dos de la verdadera cordillera, para llevar sus aguas al Chira, corriendo en dirección de este a oeste.  Este distrito nace con la ley del 21 enero de 1857, ley que crea el distrito de Ayabaca y eleva a la categoría de ciudad a su pueblo principal. 
El Distrito de Pacaipampa 
Se encuentra ubicado en el extremo sur oriental de la provincia de Ayabaca (Sub Región “Luciano Castillo Colonna”), región Piura, enclavado en la región interandina, entre las cordilleras oriental y occidental, extremo oriental de Piura y equidistante entre Huancabamba y Ayabaca. Fue creado por ley de 1861, con su capital Cumbicus pero por ley 362 del 23 de noviembre de 1906, se traslada al pueblo de Pacaipampa la capital del distrito; el distrito tiene una extensión aproximada de 4 550 Km2, entre 79º 41” longitud Oeste y 4º 59’ latitud Sur. Su capital distrital esta a 1960 m.s.n.m. 

El Distrito de Suyo   
Se encuentra ubicado al Nor-Este de la ciudad de Piura. Tiene una extensión territorial de 1084.40 Km2. que  constituye el 20.73 %  de la superficie de la provincia de la cual forma parte, y el 3.21% de la superficie del Región Piura. Su capital distrital está a 399 m.s.n.m. Posee un clima templado cuyo mínimo, como promedio es de 15º C. y cuyo máximo alcanza los 29º C. Su topografía combina los relieves planos, ondulados y quebrados. 

El Distrito de Montero
Se encuentra ubicado en la provincia de Ayabaca; entre las estribaciones de la Cordillera Occidental andina. Tiene una superficie de 130.57 Km2, representando el 2.5% del área total de la provincia. La superficie de la provincia es accidentada, lo que facilita un buen drenaje natural.

La capital del distrito se encuentra a 1 200 m.s.n.m. El distrito limita  al Norte con los distritos de Suyo, Jililí y Sícchez; al Este con Ayabaca; al Oeste con Paimas y Lagunas. El distrito de Montero, fue creado por ley Nº 8056, el 24 de marzo de 1935
.

Por su ubicación estratégica concentra una intensa actividad comercial e integra el corredor económico Paimas - Montero – Jililí,  Sícchez y Ayabaca; como también del corredor Ayabaca – Montero – Paimas - Suyo. En estos corredores se ha constituido en el núcleo dinamizador de este espacio. Montero constituido “Como una sierra tropical”. 

El Distrito de Jililí
Es uno de los diez distritos que conforman la provincia de Ayabaca, está localizado en la sierra del Región Piura, al Oeste limita con el distrito de Suyo, al Sur con el distrito de Montero, al Este con los distritos de Sícchez y Ayabaca y al Norte con el Ecuador; su capital Distrital se encuentra a 1478 m.s.n.m.. Es parte  del corredor Paimas - Montero  - Jililí – Ayabaca, constituyéndose en un espacio de integración con el hermano país del Ecuador y la capital de la provincia. Su territorio  se encuentra en la sierra interandina y es una zona semi– tropical, de altas precipitaciones pluviales, caracterizada por una temperatura que oscila entre los 16.5º y 22º C. Tiene una temperatura media de 14º grados centígrados; en la estación de lluvias la atmósfera es muy húmeda, debido a  las espesas neblinas que reinan casi constantemente, en especial por las tardes; pero, en la época de estiaje (mayo a diciembre), es  por lo general seca. Sus tierras son ubérrimas, se dedican a la agricultura, por lo que su comercio se basa en los productos de pan llevar y frutas que obtienen de sus parcelas. 

El Distrito de Sicchez
Se encuentra ubicado en la parte norte de la provincia fronteriza de Ayabaca en la sierra del Región Piura. Su capital distrital está a 1 350 m.s.n.m
, limita al Norte con el distrito de Jililí, al Sur con los distritos de Montero y Ayabaca, al Este con Ayabaca y al Oeste con Jililí y Montero. Es parte del corredor Paimas - Montero – Jililí – Ayabaca  y espacio bisagra de integración entre el Ecuador y la capital provincial. De suelo accidentado rodeado de cerros y laderas de pendiente moderada que facilita un buen drenaje natural hacia las subcuencas y quebradas. 
El Distrito de Sapillica
Se localiza al Oeste  de la provincia de Ayabaca. Su ciudad capital, se ubica a 79º 50’ de longitud Oeste  y 04º 47’ de latitud Sur. Su capital distrital está a una altitud de 1456 m.s.n.m. El distrito de Sapillica limita por el Norte con el distrito de Paimas, por el Sur con el distrito de Frías, por el Este con el distrito de Tambogrande y las Lomas y por Oeste con el distrito de Lagunas. 
El Distrito de Paimas
Se localiza 
 al Sur  de la Provincia, se ubica a 04º 37’ 25” de longitud Oeste  y 79º 56’ 37” de latitud Sur, con una altitud de 586 m.s.n.m. El distrito de Paimas limita por el Norte con el distrito de Montero, por el Sur con el distrito Las Lomas, por el Este con los distritos de Sapillica y Lagunas y por el Oeste con el distrito de  Suyo. 
El Distrito de Lagunas  
Se localiza al Este de la provincia de Ayabaca, junto con Montero ocupan el centro de la provincia. Su capital distrital está a una altitud de 2100 m.s.n.m. El distrito de Lagunas limita por el Norte con el  distrito de Ayabaca, por el Sur con el distrito de Sapillica, por el Este con los distritos Pacaipampa y Frías y por el Oeste con los  distritos de Montero y Paimas. Este distrito fue creado por ley Nº 10 399,  del 23 de enero del año de 1946. 

El Distrito de Frías   
Se localiza al Sur Este con relación a la Capital de la Provincia, Ayabaca, a 79º 56’ 75” de longitud Oeste  y 04º 55’ 36” de latitud Sur. Su capital Distrital está a una altitud de 1700 m.s.n.m. El distrito de Frías limita por el Norte con los distritos de Lagunas y Pacaipampa; Por el Sur con la Provincia de Chulucanas;  por el Este con la Provincia  de Morropón  y  por el Oeste con los distritos de Sapillica y Lagunas. 
1.2. - MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS


Otra de las  formas de división geopolítica existentes en nuestra provincia son las Municipalidades de Centros Poblados; instituciones que desde hace un tiempo vienen jugando un rol muy importante en el desarrollo de sus sectores y localidades y que para el caso de nuestra provincia son: 

A) 
Distrito de Pacaipampa

· Municipalidad del Centro Poblado de Lagunas de San  Pablo.

· Municipalidad del Centro Poblado de Bellavista de Cachiaco.
· Municipalidad del Centro Poblado de Curilcas.

· Municipalidad del Centro Poblado de Nangay de Matalacas.

B).
Distrito de Frías
· Municipalidad del Centro Poblado de Pechuquiz.

· Municipalidad del Centro Poblado de San  Jorge.

C).
Distrito de Sicchez
· Municipalidad del Centro Poblado de Oxahuay.
          CUADRO Nº 01

POBLACIÓN TOTAL DE LA PROVINCIA DE AYABACA AL 2005
	Código
	Distrito
	CVar0

	200201
	AYABACA
	37,444

	200202
	FRIAS
	22,812

	200203
	JILILI
	2,975

	200204
	LAGUNAS
	6,249

	200205
	MONTERO
	7,665

	200206
	PACAIPAMPA
	25,788

	200207
	PAIMAS
	9,761

	200208
	SAPILLICA
	11,032

	200209
	Sícchez
	2,456

	200210
	SUYO
	12,063

	TOTAL
	 
	138,245

	INEI - CPV2005
	 
	 


II. ESTUDIO DE LA REALIDAD
1.1. – BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

Las más antiguas evidencias  de ocupación humana registradas hasta la fecha
 se hallaron en el Cerro Yantuma; se trata de artefactos  de roca correspondientes a la etapa lítica; ellos registran una antigüedad de  10 000- 5 000 A.E. A (antes de nuestra era actual) elaborados por cazadores y recolectores.
Posteriormente se encuentra la influencia Cuspisnique (Frías)* - Chavín- Amazónica, aproximadamente  en los años 400 a 200 A. E. A, con la culminación del formativo.

En la etapa de desarrollo regionales, 200 A. E. A – 700 E. A (era actual)  lograron consolidarse los señoríos e identidades locales, en medio de las diferentes relaciones con diferentes etnias y culturas. Aquí en este espacio de tiempo se evidencia un grado más avanzado en el desarrollo de sus técnicas y el manejo de materiales, (Vicus en Frías); en cuanto que sus prácticas religiosas se mantenían vinculadas al culto de las lagunas, cerros y piedras sagradas.
Durante el Imperio Wari, por los años 700 –1000 E. A, integraron parcialmente a los  señoríos de esta provincia, instalando centros administrativos; su presencia es evidente en Pacaipampa, Ayabaca y Frías.
Ya en el desarrollo total de los señoríos regionales y locales, se consolida Los Guayacundos, que para Julio C Tello provenían de la selva, en los años 1000 – 1470 E.A,  Los Guayacundos, constituían  tres señoríos, cada uno independiente del otro que lógicamente se  hallaban integrados por las relaciones sociales propias de la época. A esta etapa se atribuyen algunas fortificaciones (Yantuma) y muestras de prácticas funerarias.
En la expansión del imperio del Tahuantinsuyo; luego de más de dos meses de lucha, los Guayacundos fueron incorporados sangrientamente  al Chinchaysuyo, por encargo del Inca Túpac Yupanqui; en el año de 1 448 aproximadamente. Luego de este cruento quiebre en el desarrollo de la cultura local, los Guayacundos fueron llevados como mitimaes a diferentes partes del imperio. Los Incas organizaron dos Provincias o centros de mando – ceremoniales, que por su ubicación geográfica fueron: Aypate (AYABACA) y  Caxas (Huancabamba). También tejieron una importante red de caminos, lo que por más de ocho décadas hizo de nuestra provincia muy importante; por ser este punto obligado de paso, uniéndonos de manera directa con Cajamarca y Cuzco (Perú) y con Cariamanga, Cuenca y Quito (Ecuador).

Tras la desastrosa conquista europea, específicamente de los españoles, se anexa sigilosamente  estas tierras, formándose encomiendas y reducciones de “indios”; las primeras reducciones registradas en esta provincia fueron: Las de Nuestra Señora Del Pilar (Ayabaca); San Andrés (Frías) y San Francisco de Cumbicus (Pacaipampa). Posteriormente con los cambios se formó el Corregimiento de Piura y la Intendencia de Trujillo, pasando a  ser su XI curato, Parroquia Principal, con el anexo de Chocán y Frías y al  XII Curato
 con el anexo de Cumbicus.  Estos Curatos (Ayabaca, Frías y Cumbicus) carecieron de la explotación de oro y de plata, por lo que no se le dio mucha importancia y hasta buen tiempo estuvo el poder económico y social en manos de naturales 
 , descendientes de los Guayacundos.  

Con el aparente nacimiento de la Republica, Ayabaca es elevada a Villa, por ley Nº 5898 del 02 de Enero del año 1822, por Don José De La Mar; luego se crea el Distrito de Ayabaca, con su capital del mismo nombre, esto fue con la ley del 21 de Enero del año 1857, formando parte de la Provincia del Litoral de Piura; y al crearse el Departamento de Piura en el año de 1861, se crea con ley de la misma fecha la Provincia de Ayabaca, con su capital Huancabamba, hasta el 14 de Enero del año 1865 que se nombra Huancabamba como provincia de Piura, siendo presidente de la republica Don Juan Antonio De Pezet. 

Cabe resaltar que durante el virreinato y la república la ruta de intercambio cultural y comercial siguió siendo Ayabaca hasta hace no más de 50 años en que se empieza a priorizar la ruta de la costa beneficiándose las ciudades de Sullana y Piura, relegando por ende nuestro desarrollo. 
1.2. ANÁLISIS DE LOS SECTORES INVOLUCRADOS EN EL DESARROLLO LOCAL 

La forma de desarrollo de Ayabaca debe estribar en la identificación, primero, y luego en la promoción y desarrollo de sus potencialidades, basándose en las actuales exigencias del mundo moderno, brindando por parte de quien corresponda la asistencia  técnica necesaria y la protección con leyes acordes, políticamente y socialmente aceptables. 
De la información recogida tenemos lo siguiente:

A) SECTOR AGROPECUARIO  Y RECURSOS NATURALES

· SECTOR AGROPECUARIO

Dentro de las actividades laborales, la agricultura y la ganadería son la principal fuente de ingresos de sus pobladores. Sin embargo, los niveles de producción y productividad son  bajos, en razón que hay factores  que la limitan e impiden que los productores superen y obtengan mejoras en su producción, lo que redunda en el estado de pobreza crítica en que se encuentran. Sin embargo,  a pesar de esta problemática existen factores favorables que promoviéndolos contribuirían a revertir esta situación.

Problemática
La producción agrícola, en su gran mayoría se cultiva bajo la modalidad de secano; es decir, dependen los cultivos directamente de las lluvias  estacionales, lo que en tiempos de sequía genera un desequilibrio alarmante en las economías de los agricultores.
La infraestructura de riego es muy escasa, siendo las construcciones  en su mayoría artesanales o a tajo abierto, las mismas que se hallan en lugares inapropiados, las que las hace muy  vulnerables. Esto hace que la situación  empeore ya que no se capta toda el agua que se produce en las zonas altas, las cuales se desperdician en gran parte.
La desorganización de los comuneros hace que se produzca un uso irracional del poco líquido elemento que se puede almacenar.
La ubicación de los terrenos de cultivos, muchas de las veces no es adecuada, los cuales darían mejores resultados productivos si se desarrollaran  otras actividades como: la ganadería o los servicios turísticos-ecológicos; lo que conlleva a la actividad  agrícola a convertirse  en un sector de sobrevivencia. 
A lo anterior debemos aumentarle la escasa capacidad técnica y tecnológica con la que cuenta nuestro campesinado.
En lo que respecta a la ganadería tenemos como principales limitantes las siguientes:
El deficiente manejo técnico de la ganadería.


Escasez de terrenos irrigados para el cultivo de pastos.

El manejo del ganado es de forma rústica y tradicional, sin mejoramiento genético.

No hay un manejo adecuado de las plagas y enfermedades que aquejan al ganado.
El  poco liderazgo y la ausencia de  organizaciones de  productores ganaderos, los hace demasiado informales y altamente vulnerables frente a un mercado organizado y limitado, con tendencias cada día más competitivas. 
El deficiente manejo técnico del ganado y los pastos, limitan el desarrollo de la ganadería. 

Potencialidades

Al igual que en los otros sectores, vienen interviniendo en él una serie de instituciones, las que desarrollan una variedad de proyectos, de los que son directamente beneficiados los campesinos organizados y uno que otro con capacidad de iniciativa. Es necesario destacar la importancia que tiene la organización de los campesinos, puesto que a la fecha ya se están viendo  resultados, casos como los productores de café orgánico o la panela granulada, o como los ganaderos que con apoyo de la Municipalidad Provincial vienen mejorando la genética de su ganado vacuno, etc. En una acertada política de intervención, las instituciones relacionadas con le desarrollo agropecuario, apuestan por trabajar grupos de campesinos organizados, de esa manera se  incentiva a tomar conciencia sobre la importancia de la organización y a la vez se busca que los proyectos tengan sostenibilidad en el tiempo.

· Se ha implementado un programa de emergencia, con motivo a la sequía que aqueja a la sierra en general, lo que ayudará a disminuir en parte los problemas del sector.
· Existen programas del estado, en los que se incluye el Ministerio de Agricultura, que intervienen en la provincia, los mismos que desarrollan cultivos alternativos y también ofrece capacitación a los pobladores campesinos.
· La demanda del mercado por la producción de cereales está en aumento; así como la demanda de cultivos no tradicionales (algunas frutas, plantas medicinales y ornamentales) y ecológicos. Esto debido al cambio de concepción que ha sufrido la sociedad mundial, respecto a la salud y su impacto positivo que tiene en ella el consumo de productos ecológicos.
· RECURSOS NATURALES

Nuestras características nos permiten  establecer tres pisos ecológicos para Ayabaca: Zona de Transición ( 600-1200 msnm) es bastante árida, se caracteriza por una vegetación propia del Bosque Seco Ecuatorial, compuesta por ceibos, faiques, pasallos, cactáceas y  varios tipos de arbustos;  la  región Quechua (1200-2500) zona caracterizada por predominar las especies caducifolias como el guayacán, el charán y el frejolillo;  y, la región  Jalquilla (más de 2500) caracterizada por sus bosques poblados por  espacies perennifolias como las achupallas.

BIODIVERSIDAD:

Ayabaca muestra un conjunto variado de ecosistemas naturales, que proporcionan servicios ambientales que ayudan a mantener la estabilidad climática, proteger cuencas hidrográficas y las áreas sensibles a la erosión, y controlar la sedimentación. La naturaleza permite la fijación de energía solar y la producción de biomasa, el almacenamiento y reciclaje de materia orgánica y nutriente, el control biológico de plagas y la continuidad de los procesos evolutivos. Así también, la producción de determinados recursos vitales, que muchas veces han sido considerados inagotables, como el suelo, agua y aire, dependen de la protección de la biodiversidad. Muchas actividades productivas como la agricultura, la pesca, la acuicultura y el turismo se basan, en los recursos biológicos y en los servicios ambientales generados por la biodiversidad. Las especies y variedades silvestres son la fuente de nuevas medicinas, aceites y fibras; mientras que el mejoramiento de los cultivos para la producción de alimentos requiere del material genético contenido en las variedades locales, mantenidas y desarrolladas por campesinos e indígenas, y en los parientes silvestres de las especies cultivadas y domesticadas que existen en las áreas naturales del nuestra región.

CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE AYABACA

Cuenca del Río Quiroz

El río Quiroz es uno de los más importantes de la provincia de Ayabaca. Nace y recorre territorio netamente de la provincia hasta llegar a tributar en el Macará, el cual después hace lo mismo con el Chira. 

Cuenca del Río Chipillico

El río Chipillico forma una cuenca importante en la Región Piura, cuyo nacimiento tiene sus orígenes en la provincia de Ayabaca, recorre su territorio y después tributa sus aguas al río Chira. 

Cuenca del Río Yapatera.

Desde la cordillera de los andes (Pacaipampa y Frías), se desprende el Río Citan, que se forma en la parte posterior del cerro del Huamingas; se forma asimismo, el Río Parihuanás que se forma en el cerro Cachirís. La formación de estos ríos se desarrolla en los territorios de Pacaipampa y se desplazan por Frías. Aguas abajo de este distrito se forma el Huasipe, después el río Palo Blanco hasta adoptar el nombre de Río Yapatera. Sus aguas son tributarias del Río Piura. 

Cuenca de la Vertiente Internacional del Macará.

La provincia de Ayabaca limita con el Ecuador, cuyos referentes divisores son los ríos de Macará, Calvas y Espíndola. Capta aguas de la divisoria peruana y ecuatoriana. El río Macará nace en el Nudo de Cabanillas con el nombre de Espíndola, hasta recibir las aguas del río Calvas. Con ese nombre se desplaza hasta adoptar el de Vado Grande, luego Anchalay y finalmente Macará, hasta su confluencia con el Quiroz y tributar sus aguas al río Chira. 

· CLIMA Y TEMPERATURA

Los climas en la provincia de Ayabaca son relativamente diferentes, debida cuenta que existen distritos con característica propios, y que difieren de la capital provincial. Hasta los 1000 metros sobre el nivel del mar, el clima es templado. En esta altura se encuentran los distritos de Paimas y Suyo. Desde los 2000 hasta los 3000 metros sobre el nivel del mar, el clima es frío. En altitud que supera a la indicada el clima es muy frío y con formación gélida conforme sucede en la cordillera de los andes. La temperatura en las ciudades de Ayabaca, Pacaipampa, Lagunas y Sapillica, tiene un promedio de 14° centígrados. Las precipitaciones se producen en los meses de enero, febrero marzo e incluso abril. El clima de la provincia de Ayabaca, en consecuencia es variado con grandes similitudes entre sus distritos, excepto Paimas y Suyo cuya altitud los condiciona a un clima más costeño, que serrano. En los demás distritos, es cálido en las quebradas profundas o valles, frío en las regiones medias y elevadas y húmedas en las partes elevadas por las constantes precipitaciones.
B) SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
INFRAESTRUCTURA VIAL
Es preocupante la situación de la provincia de Ayabaca, cuya red está conformada básicamente por trochas (66,0%), afirmadas (23,4%) y asfaltados (10,6%). En la actualidad, debido a las lluvias y a los efectos del último Fenómeno El Niño en la infraestructura vial de la provincia y a la falta de mantenimiento, el pavimento de los caminos afirmados y asfaltados se encuentra en su mayor parte destruido.

Nivel de articulación vial de la provincia 
La articulación vial de la provincia está dada en función de:

· La articulación vial entre las localidades de la provincia, especialmente entre las capitales distritales y la provincial.
· La articulación vial de la provincia, especialmente de las capitales distritales y la provincial con las provincias de Piura.
· La articulación vial de la provincia, especialmente de las capitales distritales y la provincial con las localidades que se ubican entre los límites de la frontera norte.

Las principales vías de articulación interna y con localidades del entorno de la provincia son:
· La carretera nacional Piura-Sullana-Tambo Grande-Las Lomas-Sajinos-La Tina, que corresponde al sector peruano del Eje Vial Nº 3 Sullana – Las Lomas del Plan Binacional; y
· La carretera departamental Ayabaca – Paimas – Sajinos.

Desde Ayabaca a Piura hay una distancia de 234 Km, que demanda un tiempo de viaje de más de 5 horas. Los costos de transporte son elevados, en comparación con otras carreteras, especialmente, debido a las características y estado de las vías. Esta situación dificulta el acceso de las áreas productivas a los mercados urbanos de la costa, hacia el que destinan el excedente de su producción agrícola.
La articulación entre los distritos de la provincia y la capital Ayabaca se realiza directamente con:
· El distrito de Paimas a través de la carretera departamental Sajinos-Paimas- Ayabaca.
· Los distritos de Montero, Jililí y Sicchez por medio del camino vecinal Ayabaca – Sícchez – Jililí – Montero. Además, por del camino vecinal Ayabaca – Culuguero - Montero.
· El distrito de Lagunas por medio de un camino vecinal que se conecta a la carretera departamental de ingreso a Ayabaca; y 
· El distrito de Suyo por medio de la carretera nacional Piura –Sullana – Sajinos – La Tina, para posteriormente, empalmar con la carretera Sajinos – Paimas – Ayabaca.

·  La vinculación de los distritos de Frías, Paciapampa y Sapillica con la capital provincial, se realiza:
· En el caso de frias, vía el camino vecinal de ingreso a la capital de la provincia de Morropón, para luego ascender a la carretera departamental Chulucanas – Tambo Grande y conectarse con la carretera nacional Piura – Sullana – Sajinos – La Tina.
· En el caso de Pacaipampa, su única vía de ingreso es por el distrito de Chalaco de la provincia de Morropón, que se conecta al camino vecinal de ingreso al distrito de Morropón, para luego tomar la ruta mencionada anteriormente; y

· En el caso de Sapillica, vía el Camino vecinal de ingresos a los poblados del Distrito de las Lomas de la provincia de Piura.

La provincia de Ayabaca se articula con su entorno a través de:

· El distrito de Suyo, que vía a la carretera Nacional Piura – Sullana – Sajinos – La Tina, se comunica con las provincias de Piura y Sullana. 

· Los distrito de Frías y Paciapampa, por caminos vecinales, con los distrito de Chalaco, Morropón y Santo Domingo de la Provincia de Morropón; y 

· El distrito de Pacaipampa, vías caminos con características de trochas carrozables, cuya transibilidad es restringida, con el distrito de El Carmen de la Frontera y Lalaquiz de la Provincia de Huancabamba.

· Por el Distrito de Suyo atraviesa el eje vial internacional Nº 3, Sullana – Loja del Plan Binacional, que vincula la provincia de Ayabaca con la ciudad de Macara, en Ecuador.

La articulación de la provincia, internamente y con su entorno es muy delimitada y deficiente; ello se evidencia al considerar, además, dos aspectos claves: Las distancia y la transitabilidad de la vía.

El principal y único medio de transporte para el ingreso  a la provincia de Ayabaca es el terrestre de servicio restringido. Diariamente transita alrededor de 10 ómnibus de las empresas interprovincial Piura – Sullana.

Para la comunicación interna de la capital provincial a los centros Poblados, sólo existen los servicios de camionetas rurales y microbús 

CLASIFICACIÓN DE LA RED VIAL DE LA PROVINCIA DE AYABACA
	RED VIAL 
	TIPO DE SUPERFICIE DE RODADURA 

	
	ASFALTADO 
	AFIRMADO 
	SIN AFIRMAR
	TROCHA
	TOTAL 

	
	KM
	%
	km
	%
	km
	%
	km
	%
	Km
	%

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nacional 
	66
	8.4
	 
	 
	29
	3.7
	 
	 
	95
	12.1

	Departamental 
	 
	 
	84
	10.6
	14
	1.8
	 
	 
	98
	12.5

	Vecinal 
	17
	2.2
	 
	 
	56
	7.2
	517
	66
	590
	75.4


Fuente: Dirección General de Caminos y Ferrocarriles – MTC, año 1999.
Elaboración propia.
MEDIOS DE COMUNICACIÓN
En la ciudad de Ayabaca, existe una retransmisora de Televisión Nacional; así como otras tres retransmisoras de señal abierta. Estas sólo tienen alcance a nivel urbano, pues los caseríos no tienen acceso a estos medios de comunicación. Asimismo existe una empresa que ofrece señal por cable. 
Existen dos radioemisoras estatales de alcance provincial y seis privadas, de alcance provincial, que mayormente difunde programas musicales y comerciales. Estos medios de comunicación muy poco difunden programas educativo – culturales 
En la ciudad de Ayabaca, existen teléfonos convencionales y servicio de fax e Internet. Existen teléfonos comunitarios en los distritos y en los principales centros poblados; este servicio es deficiente por la insuficiente cantidad y por la baja calidad de la señal. Aún no existe el servicio de teléfonos celulares en la provincia.
C) SECTOR SALUD 

Definimos “Salud” como la, capacidad
 del cuerpo humano para satisfacer las exigencias impuestas por el entorno y la vida cotidiana. La forma física es un estado del cuerpo (y de la mente) que ayuda a desarrollar una vida dinámica y positiva.

Problemas

Una característica peculiar
 de distritos de sierra,  es la precariedad de las condiciones de salud de su población, que definitivamente mella la situación de vida de los hogares. Indicadores, como la mortalidad y desnutrición infantil, vinculados al medio donde se desarrolla la vida del niño, son claves para medir el estado de salud de la población.

En mortalidad infantil, un estudio del INEI -1996 que clasifica a los distritos a nivel nacional en una escala que va de “baja” a “muy alta”, ubica  Ayabaca en la tercera posición; es decir muestra una tasa de mortalidad infantil “alta” (66/1000)
 frente a 55/1000 que es la tasa departamental.
En 1993, la desnutrición registrada en niños de primer grado de primaria es preocupante y similar a la que se presenta en El Carmen de la Frontera: un 79% de escolares entre 6 y 7 años de edad, presentaba signos de desnutrición, el problema sería  por falta de  conocimientos y de recursos económicos, que no les permite consumir alimentos con mayor contenido nutricional. Cabe resaltar que existe un alto porcentaje de niños  menores de 4 años  (14%) con deficiencia nutricional, vinculada a un peso y talla por debajo de lo normal. 
Las principales enfermedades que se presentan en la zona son las infecciones respiratorias agudas (IRAs), infecciones intestinales y helmintiasis
, que atacan principalmente a los niños menores de 14 años.
En cuanto a personal de salud, por la misma categoría establecida, el centro de salud tiene mayor  cobertura, personal y oferta mejores de servicios que los puestos de salud, en los cuales, en general, son técnicos de enfermería los que atienden, y sólo en algunos casos (32% de puestos) existen obstétricas (os) o técnicos (as) sanitarios, los cuales son insuficientes para brindar un mejor servicio a la población rural.
El centralismo en la sub región de Sullana hacen aun más difícil la permanencia de los profesionales en sus puestos de trabajo; puesto que cualquier tramite se tiene que realizar en Sullana
 o en Morropón, como son  los casos de algunos distritos de la Provincia que no dependen directamente de Ayabaca (Sapillica, Pacaipampa, Frías, Paimas  y Suyo); sino de las ciudades antes mencionadas, ello debido a la falta de vías de comunicación interdistritales. 
Los médicos que son nombrados en algún centro de salud de la provincia, no desean permanecer allí por diversos motivos; ye sea por que no puede satisfacer sus expectativas de superación  profesional, o por algún otro motivos y al ocurrir esto Ayabaca se queda sin plazas, ya que al ser transferidos a otros centros de trabajo se llevan con ellos el presupuesto y su plaza.

El presupuesto que se asigna  a este sector es muy bajo, el Gobierno Local, debido a su también limitado presupuesto, no puede invertir mucho en salud.

Los establecimientos de Salud no cuentan con los instrumentales suficientes para la atención mínima.

La infraestructura de la mayoría de centros de Salud  no es  óptima, y algunas de ellas  se hallan pésimo estado, como es al caso de Sapillica.

La cantidad que  existe de establecimientos de salud no esta de acuerdo con la población de nuestra provincia; sí se tiene en cuenta que para el 2005 la población estaría bordeando los 150 000 habitantes y según las estadísticas del MINSA hasta el año 1999 se contaba con solo 67 Establecimientos de Salud, de los cuales 56 de ellos solo son Puestos de Salud, los mismos que cumplen funciones de acuerdo a la cantidad de y el tipo de profesionales que en ellos laboran. Por otra parte las Postas, Centros de Salud de Referencia o en los CLASS,  se ubican, en su mayoría, en las ciudades capitales de los distritos, cabe señalar que algunos de estos establecimientos cuentan con instrumental e infraestructura para realizar operaciones básicas; pero no cuenta con el equipo humano
 para realizarlas; en otros casos su infraestructura se halla en estado crítico.
Veremos también que la tasa de fecundidad es muy elevada, especialmente en los distritos más pobres; como lo son: Lagunas, Sapillica y Jililí. El grupo social oscila entre las edades inferiores a los dieciocho años. Lo que nos indica que se necesita una campaña agresiva de planificación familiar.

Entre los distritos con mayor índice de mortalidad infantil, lo tenemos a Jililí, seguido de Montero.

Potencialidades.

Como fortaleza tenemos, que por fin luego de una prolongada espera, recién se entregó  el nuevo local del Centro de  Referencia al pueblo de Ayabaca.

También, recientemente en la  mayoría de distritos, ha sido nombrado un médico, lo que debe asegurar la permanencia de este en su centro de trabajo. 

La capacitación a los trabajadores relacionados con el sector  aumentó,  aunque no al nivel que tanto se desea.

El MINSA, esta promoviendo un proyecto de “Calidad”, para mejorar la atención al
 público y mejorar también las relaciones interpersonales.

Los programas de asistencia social del gobierno central en algunos casos está  dando resultados y se esta favoreciendo con ellos  a los sectores más afectados con la pobreza. Estos programas se desarrollan en todos los distritos.

En el caso de Ayabaca, existe el apoyo de profesionales médicos, obstetras y enfermeras que trabajan en el servicio médico SERUMS
.  Los mismos que han sido delegados a las zonas con los más altos índices de población. Esto hace recién un año. Lo interesante que esta modalidad va en aumento y cada vez son más los profesionales que desean acceder a esta especialización.

El plan binacional
 ha traído una serie de proyectos, que especialmente han trabajado en el área de  sistemas de agua y letrinización, lo que ha aumentado la calidad de vida de varios sectores de la provincia. Estos proyectos tienen también en su trabajo la capacitación, un aspecto muy importante para la sostenibilidad de los mismos.

El Gobierno Local de la Provincia, ha realizado campañas médicas en  la Mayoría  de Municipalidades de los Centros Poblados de su jurisdicción, atacando enfermedades comunes, trabajo desarrollado en las acciones del “Proyecto de contingencia municipalidad para la reducción de la mortalidad materna”

También se ha implementado un consultorio en la ciudad de Ayabaca, el mismo que cuenta con una variedad de profesionales, atienden a diario a varios pacientes, que en su mayoría provienen de las zonas rurales o de los Asentamientos Humanos de la Ciudad 

D) SECTOR EDUCACIÓN 

Problemática 

· El nivel educativo de la Provincia, considerando que en su mayoría es eminentemente rural, es bajo. Las principales limitaciones, que impiden que los habitantes alcancen un mayor nivel educativo, han sido y siguen siendo los patrones culturales de las familias, las grandes distancias entre caseríos para acceder a los centros educativos, la baja calidad del servicio y la escasez de recursos económicos.
· La difícil  geografía de nuestra provincia ha hecho imposible que, los diversos sistemas educativos distritales, estén interconectados entre sí y su dependencia administrativa se halla de acuerdo a su ubicación geográfica
.
· La llamada descentralización no alcanzó en toda su magnitud  a la provincia. Se le cambio de nombre solamente ya que la “UGEL”. no es una unidad ejecutora, lo que significa que no dispone de presupuesto, resultando un impedimento para que nuestra educación mejore.
· Ayabaca cuenta con 04
  centros de educación superior, cuya oferta educativa es repetitiva y no está de acuerdo a la realidad sociocultural, mucho menos se  enmarca en las actuales tendencias de mercado laboral.
· La atención en el nivel secundario no cubre las expectativas, si se tiene en cuenta la cantidad de alumnos que egresan del nivel primario, más del cincuenta por ciento de ellos se queda sin acceso al nivel secundario. Ni que decir del nivel superior. Además la calidad de la educación secundaria es muy baja, como lo demuestra los dos últimos exámenes UGEL para el ingreso a la Universidad Nacional de Piura.
· La deserción escolar es muy elevada y va en aumento. Esto debido a que los padres no ven en ella una alternativa de progreso, a la actitud pasiva de los docentes y a la escasa información; a la difícil geografía, a la débil política educativa rural y a la escasa inversión económica que se realiza en el sector, entre otras cosas.

Potencialidades


Sí bien es cierto, la descentralización en el sector no ha sido la que se esperaba, se ha dado un paso muy significativo, con la creación de las UGELs. En nuestra provincia se ha creado una, la  misma que tiene como jurisdicción los Distritos de Ayabaca, Sícchez, Jililí, Montero, Paimas y Lagunas, con lo cual se ha aliviado en parte algunos trámites que antes se tenían que realizar en la sub región, lo que beneficia directamente a los maestros.

Se han conformado Redes Educativas Locales, las que realizan una serie de acciones en pro del sector. Estas Redes vienen siendo apoyadas por ONGs y los Gobiernos Locales.

Las capacitaciones a los profesores han aumentado. Se tocan en ellas temas de valor para la mejora de la educación y se realizan de forma descentralizada. Al respecto también algunas ONGs han apostado por la capacitación a los docentes; así como instituciones como el SUTEP y las Municipalidades. Lo que da a entender que poco a poco se le está dando la debida importancia a la educación.
Luego de una serie de problemas internos el Instituto Superior Pedagógico Público “Manuel Vegas Castillo”  se viene consolidando, dispone de infraestructura moderna, asimismo; se viene implementando y equipando adecuadamente.  Cabe resaltar que  esta casa de estudios alberga a alumnos de diferentes distritos.

E) SECTOR EMPRESARIAL
.

Resulta obvio el papel que juega la empresa, como agente económico en la creación de puestos de trabajo y generación de riqueza. Las visiones de desarrollo anteriores promulgaban la “Atracción de empresas del exterior. El fracaso de estas medidas, en algunos casos, ha hecho que las actuales políticas de desarrollo local tengan como objetivo el desarrollo y la promoción de la actividad
 empresarial surgida desde iniciativas locales, lo que algunos han atinado a nombrar como iniciativas de desarrollo endógenas; esto se sustentaría a que son las empresas quienes juegan el papel más dinámico en los procesos  de cambio estructural en el marco de una economía de mercado
.

En este nivel consideramos a las actividades productivas y de comercialización, como las generadoras de empleo; la sostenibilidad de los esfuerzos; etc.

Problemas 
Este sector es aún incipiente, puesto que si bien hay una gran potencialidad de recursos con buenas perspectivas de desarrollo para el sector, aún no se pasa a la etapa sostenida que permita la industrialización, que eleve la calidad de vida del poblador.

El paternalismo aún está vigente, lo que hace que no se sienta la necesidad de buscar nuevas fuentes de empleo o de crearlas.

La creación de organizaciones empresariales en nuestra provincia carece de sosteniblidad en el tiempo, es decir se conforman y con el tiempo se desarticulan, perdiendo el capital y el tiempo invertido. Esto tendría sus razones en la poca capacidad organizativa que poseen los pobladores y a la cultura paternalista que por muchos años se nos ha venido inculcando.

El productor y el comerciante no ven la necesidad de construir cadenas productivas. Esto a su limitada capacidad asociativa, lo que los pone en desventaja en relación de términos de competitividad, sí se tiene en cuenta las actuales tendencias del mercado.
Aun se mantiene  el sistema tradicional de asociación, en comunidades,  no se abre las puertas a el sistema empresarial, esto obedecería a la poca capacitación y a la escasez de instituciones crediticias especialmente en la los distritos más alejados

La carencia de algunos servicios básicos como agua, desagüe y energía eléctrica, limita la creación de organizaciones empresariales, ya que estos servicios serían la columna vertebral de toda industria.
Los institutos tecnológicos no están cumpliendo a cabalidad con su rol en el ámbito de investigación y elaboración de proyectos de desarrollo empresarial.
Aun no se le da la debida importancia a la creación de PYMEs.
Tampoco se cuenta con la presencia del Banco Agrario. 
La escasa existencia de infraestructuras para el desarrollo de las empresas, limita el desarrollo de las mismas

Potencialidades

La disposición de apoyo de organismos no gubernamentales nacionales e internacionales, para la implementación de proyectos de desarrollo empresarial, es sin duda un valioso capital a tomar en cuenta, para consolidar las potencialidades de nuestra provincia.
   

Los Gobiernos Locales vienen implementando sistemas de apoyo en implementación y asistencia técnica a las organizaciones, debidamente acreditadas, que cuenten con visión empresarial. 
Se está brindando asesoría legal para la conformación de PYMES.

Nuestra geografía y los recursos que poseemos, otorgan ventajas para desarrollar actividades empresariales, especialmente en le rublo ecológico.

F) SECTOR TURISMO
Una de las características del ser humano, es su sentido primitivo de aventura, de nómada. En la actualidad este atavismo se cubre haciendo una serie de viajes a diferentes lugares de distintos puntos del planeta, a esta actividad, que hoy en día se ve favorecida por la tecnología en transportes, se le llama turismo.  El  turismo como actividad económica ha tomado mucha importancia, especialmente para países en vías de desarrollo como el nuestro y los réditos que  puede proporcionar, si se tiene un buen manejo asistido y planificado, pueden ser muy elevados.
Problemática 

La actividad turística no es vista aún como una alternativa de desarrollo, esto por parte de la población, así como por parte de algunas autoridades.

Los prestadores de servicios turísticos, no están capacitados para atender al turista.

No existen guías especializados y acreditados, con capacitación profesional en el área.

Las instituciones educativas de nivel superior existentes en la provincia no ven esta área como potencial; es por ello que no ofertan carreras profesionales relacionadas con este sector.

El presupuesto asignado para la promoción y desarrollo de este sector sigue siendo exiguo.

Aun no se abren en todos los distritos oficinas de promoción turística.

No se está aprovechando al máximo el recurso tecnológico de Internet para difundir los recursos turísticos.

Potencialidades

La actual normatividad favorece al desarrollo de la industria turística, las mismas que nos permitirán, organizándonos, lograr zonas de protección ecológica y reservas turísticas; así como empezar un ordenamiento territorial turístico.

El acceso a Internet, permitirá promocionar nuestros recursos turísticos al  país y al mundo.
El programa de  reconstrucción desarrollado a consecuencia del fenómeno del niño, permitió y permite establecer áreas de  protección y reservas turísticas.

A nivel mundial existe un crecimiento enorme de demanda turística- ecológica y de aventura.

G)  SECTOR SOCIAL:

Una propuesta, viable y sustentable, de intervención requiere la inclusión de toda la población local que integra las realidades comunitarias. En este sentido, la familia debe ser considerada la unidad social de intervención. Cualquier propuesta de desarrollo que incorpore a la familia como unidad básica de intervención, debe tener claro que los cambios y el desarrollo no pueden pivotearse desde el individuo o desde los colectivos comunitarios compuestos por los liderazgos tradicionales; es decir, por los hombres mayores, por gente con experiencia organizativa, etc.
Desde esta óptica nuestra gestión desde el Gobierno Local, será ente rector de la promoción del desarrollo integral y sostenible de las comunidades; el manejo responsable de los recursos, las mejora de las condiciones y calidad de vida de las familias es nuestro principal compromiso con la colectividad.

Problemática

Uno de los principales problemas de la población ayabaquina, es la extrema pobreza en la que se halla sumergida un gran porcentaje de las  familias. Según el PNUD, Ayabaca, en el mapa de pobreza, figura en segundo lugar, con el puesto 187, eso nos indica que no solo es una de las Provincias más pobres de la Región Piura; sino que, es una de las provincias con un elevado índice de pobreza a nivel de Perú. Y si tenemos en cuenta nuestra cercanía con Huamcabamba, veremos o diremos que en general la franja andina vive en una pobreza extrema.
El nivel educativo esta por debajo de lo deseado llegando a alcanzar la educación secundaria solo poco más  44 % y el resto, el  66 % de estudiantes se queda con  el nivel primario, lo que a la postre, es decir 66% de población que no tendrá oportunidad de desarrollarse y desenvolverse adecuadamente en la sociedad, si tomamos como variable principal de desarrollo personal la educación. Claro lo que también adviene en una serie de problemas sociales.
El analfabetismo, también ocupa con un preocupante 27.3 % un lugar “privilegiado” en el ranking, lo que ayuda a ilustrar de mejor manera la situación educativa en la que se halla sumergida nuestra población. 
Las oportunidades de trabajo son muy escasas, siendo las Municipalidades una de las pocas instituciones locales que generan fuentes de trabajo temporal, que a decir verdad no alcanza, más por el contrario a veces genera descontento, ya que algunas veces los puestos de trabajo son manejados políticamente, sin tener en cuenta las capacidades.

El ingreso familiar es bajo, según el mapa de pobreza.

Existen altos índices de problemas sociales como:

Alcoholismo

Desempleo

El maltrato  y la violencia familiar

Machismo

Matrimonios prematuros 

Madres y padres abandonados

El creciente abandono de los niños y niñas, los que hoy  podemos observar deambulando  en las calles de la ciudad de Ayabaca y otros.

Otro de los principales problemas que aquejan a nuestra sociedad ayabaquina, es el flujo de migración de la zona rural a la zona urbana. En el caso específico de Ayabaca, como ciudad se ve un desorden en el crecimiento urbano. Por lo que se viene desarrollando un plan de desarrollo urbano. En los casos de los distritos de la Zona alta, más bien ocurre la migración hacia las provincias y distritos de la costa. Lo mismo que el distrito de Ayabaca, ocurre con los Distritos de Montero y Paimas.

Existe una creciente migración de los sectores fronterizos  rurales, hacia las Provincias del Ecuador, esto debido al cambio de la economía en  el país del norte y su dolarización; lo que atrae al ciudadano peruano, que migra con el fin de generar ahorros y posteriormente regresar con ellos a  su tierra
. Esta ola migratoria ha generado una serie conflictos internos con los pobladores de las provincias sureñas de Ecuador, puesto qua la presencia del ciudadano peruano ha hecho que los empresarios abaraten la  mano de obra. Por otra parte la actividad comercial entre estos países ha permitido que los mercados del Sur del Ecuador se vean invadidos por comerciantes ambulantes provenientes de nuestro país, y en gran número son de nuestra provincia. Esto repercutió en una serie de medidas estrictas, que el Gobierno del Ecuador ha tomado, en cuanto al ingreso de comerciantes a este país lo que ha perjudicado a nuestro poblador de las zonas fronterizas que comercian productos con este.
En lo que respecta a los sectores de la población con más altos índices de migración, podemos observar que el segmento femenino la que muestra más tendencia a migrar a otras ciudades, esto debido a la demanda de servicio domestico en las ciudades grandes y  a la actitud creciente
, en los últimos, años de las mujeres por educarse.
Potencialidades

La implementación de un nuevo sistema de evaluación de los proyectos, que ejecutan las Instituciones Públicas, (SNIP) en los que como premisa se debe tener en cuenta el impacto que tienen estos en la población, está generando que se realicen obras con beneficio directo en el desarrollo local de las economías familiares y organizacionales.
Existen una gama de organizaciones privadas y públicas que buscan invertir en proyectos, que ayuden a mejorar la calidad de vida de la población, en algunos pueblos, sectores y comunidades ya están desarrollando; lo único que hace falta es que la misma población se decida a organizarse y de esa forma empiecen, con ayuda de alguna institución u organización, a realizar gestión en pro de conseguir estos recursos, que muchas de las veces son donaciones. 
Actualmente las instituciones, se están interesando por incluir en  sus acciones el componente de capacitación  a sus beneficiarios directos.
El Plan Binacional, Capítulo Perú, ha traído una inversión favorable, en relación al bienestar de la sociedad de la Provincia. Proyectos que intervinieron directamente en una serie de problemas sociales. 
Programas como la DEMUNA, empezará a trabajar una serie de capacitaciones, en temas específicos, relacionados con problemas de violencia social, maltrato a la  mujer, el niño y el adolescente, autoestima y otros.
La Municipalidad provincial de Ayabaca, así como las Municipalidades distritales, a través de la elaboración de los presupuestos participativos vienen priorizando acciones y obras que benefician directamente a este  deprimido sector.
Existen Organizaciones Internacionales que planean intervenir en nuestra provincia por mucho tiempo, en temas relevantes como son la educación y la salud.

Nuestra Gestión, desarrollará proyectos de apoyo social, de manera diferente, buscando la contrapartida de la población; con el objetivo de tratar de evitar el paternalismo al que nos tenían acostumbrados.
Los Gobiernos Locales Distritales también han emprendido un trabajo diferente, buscando siempre la participación de la población. 

H)  SECTOR INSTITUCIONAL 

Sí se acepta que el desarrollo local parte por la hipótesis, de que el desarrollo, valga la redundancia, ha de pasar necesariamente por el desarrollo integral de un territorio, las acciones que se pongan en marcha deben tener igualmente un carácter pluridimencional, que relacione, tanto las iniciativas públicas como las privadas; como las de los demás agentes involucradas en el desarrollo. En la formulación  y ejecución de políticas de desarrollo local cada uno de estos agentes y actores tiene un papel propio que condicionará de una u otra forma el resultado final de la actuación pública.
  En este escenario, resulta obvio el papel que juegan nuestras instituciones en el desarrollo local. Trabajar potencializando su capacidad de gestión, concertación y liderazgo, debe ser uno los lineamientos políticos de toda gestión. 


Problemática

Las instituciones de nuestro territorio peruano en general atraviesan por una serie crisis estructural; debido una serie de factores, entre los que figura el excesivo manejo burocrático y la falta de políticas de estado de mediano y largo plazo, lo que limita el desarrollo.
Uno de los principales limitantes de las instituciones de nuestra Provincia, sigue siendo el centralismo, en todos los ámbitos. 
La escasa capacidad de concertación entre ellas ha hecho, que muchas de las veces se dupliquen actividades y acciones, lo que a la larga  genera conflicto entre las mismas.

La mayoría de instituciones funciona como órganos intermedios; es decir no están facultadas para tomar decisiones importantes; además su presupuesto es demasiado bajo, lo que las limita aún más su intervención.
Asimismo, se puede percibir en las instituciones la escasez de planificación, referida a la falta de  estudios que permitan caracterizar la realidad, diagnosticar la problemática e identificar los “cuellos de botella”. Los bajos niveles de concertación se observa en el desaprovechamiento de los recursos que disponen y/o en el paralelismo de los esfuerzos que realizan los diversos actores a nivel local.

La sostenibilidad Institucional implica fortalecer las Instituciones y Organizaciones Locales y crear las que se requieran, a fin de asegurar la permanencia de los medios para continuar con la provisión de los servicios que la población y los productores organizados requieran, coadyuvando así a forjar esa capacidad de gestión de su desarrollo
.
Las organizaciones de base son muy débiles, se organizan en función la paternalismo que ofrece el subsidio de el estado y de algunas instituciones privadas.
La participación de la mujer es muy poca, lo que indica una debilidad muy importante para las organizaciones, ya que no se está practicando la democracia, relegando a un sector muy importante.

Potencialidades

Una de las políticas de Instituciones Privadas que actualmente se está aplicando en los procesos de desarrollo local, es la modalidad de contrapartida inter-institucional, esto con la finalidad de no duplicar esfuerzos y coadyuvar el limitado presupuesto que se les asigna o gestiona cada una de las instituciones. En la provincia de Ayabaca la mayoría de Gobiernos Locales vienen desarrollando este tipo de trabajo en los diferentes Ejes de Desarrollo, cabe señalar que la participación de las comunidades forman parte importante de este proceso, aportando con la mano de obra no calificada y en algunos casos con material de la zona para contribuir en la ejecución de sus obras.
La descentralización de información de las diferentes políticas actuales de trabajo, como es en el caso de la Actualización y Elaboración de Planes de Desarrollo de carácter Provincial y Distrital, así como la transferencia de los programas sociales PRONAA y FONCODES, los Presupuestos Participativos de nivel Provincial y Distrital, acceso a la información y la vigilancia ciudadana; todos estos actos de política actual, unos con mayor relevancia e importancia, permitirán sentir a los pobladores, que se está desarrollando una gestión municipal adecuada y justa, donde se satisfaga las necesidades básicas, en especial del poblador de la zona rural.
Los procesos de presupuesto participativo, están ayudando a través de talleres descentralizados en sus respectivas sedes, a entender el por qué del monto asignado a cada de una de los Ejes Estratégicos de desarrollo.

Se han implementado mecanismos de  acceso a la información, elemento fundamental para realizar una vigilancia ciudadana, el cual tiene como objetivo central medir la transparencia de la gestión de las diferentes Instituciones públicas y privadas.

III.  VISIÓN
Al 2010, somos una sociedad con altos niveles de desarrollo humano, democrática, justa y equitativa, donde todos los ayabaquinos y ayabaquinas se reconozcan como iguales, con oportunidades para todos, y hemos logrado el progreso en un territorio integrado, turístico, productivo, saludable, con servicios básicos y viviendo en armonía con el medio ambiente. 
IV. MISIÓN
Nos proponemos construir un modelo de desarrollo local sostenible, integrado,  competitivo y agro-pecuario exportador, en una sociedad democrática y participativa con gobernabilidad.
Nuestra estrategia fundamental será la innovación, la educación y la tecnificación::...
V.  VALORES
El sistema de valores que aplicará y promoverá la gestión de gobierno, destaca en:
HONESTIDAD.- La correspondencia entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se hace es primordial en el servicio público. La población debe identificar en su gobierno su propia forma de ser con el fin de que toda la ciudadanía resulte beneficiaria a largo plazo.
TRANSPARENCIA.- La población tiene el derecho de conocer toda aquella información que afecta de alguna manera a su vida.  En la medida en que un gobierno logre abrir sus puertas con este propósito, de una manera siempre equilibrada, ganará la confianza  de sus ciudadanos.
PARTICIPACIÓN.- No debe pretenderse que un solo gobernante y su equipo puedan resolver los complejos problemas que toda comunidad presente.  El gobierno municipal está convencido de que cualquier cambio fundamental requiere de la participación de todos.
EFICIENCIA.- La ciudadanía merece un servicio público con nivel de excelencia.  Pues, los recursos destinados a ello nunca serán suficientes, constituye un deber del gobierno municipal el utilizar cada uno de ellos de la mejor manera en beneficio de la población.
FRANQUEZA.- El valor de la verdad es compartida por todos.  En el servicio público, la franqueza se convierte en la principal fuerza para que la comunicación entre el gobierno municipal y la ciudadanía fluya de manera clara.  Sólo de este modo puede construirse una comunidad sólida.
JUSTICIA.- El actuar siempre con espíritu de justicia permite que las decisiones que se tomen sean sólidas e inquebrantables.
SOLIDARIDAD.- La Municipalidad promoverá la solidaridad y cooperación hacia la población con menores recursos. 
ORDEN.- Este valor es un requisito indispensable para lograr los anteriores.  El aprovechamiento de los recursos, el flujo de información y el trabajo cotidiano deben fundamentarse sobre este principio para realizar acciones que generen beneficios en la comunidad a largo plazo.

VI. LINEAMIENTOS POLÍTICOS BÁSICOS 

Están planteados en 06 (seis) Ejes y Objetivos Estratégicos de Desarrollo, que veremos a continuación:
GRÁFICO Nº 01

EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO



EJE ESTRATÉGICO Nº 01: AGROPECUARIO, AGRO - INDUSTRIAL Y RECURSOS NATURALES.
Impulsar la producción agropecuaria, promoviendo la agroindustria, en base a la diversidad productiva con altos niveles de especialización agro-exportadora de los productores; orientados a mejorar las condiciones de vida y reducir los niveles de pobreza.

Propiciar el aprovechamiento racional de los recursos naturales, la protección  de medio ambiente y la reforestación.

EJE ESTRATÉGICO Nº 02: ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN EL ÁMBITO URBANO Y RURAL
Promover el ordenamiento territorial, ampliar y conservar la infraestructura vial y energética, propiciando la integración económica y social de los caseríos, con los distritos, la provincia, la región, el país, la República del Ecuador y la integración bioceánica.

Proponemos incrementar la dotación y mejorar la calidad de los servicios públicos.

Promover la titulación coordinada y eficaz.

EJE ESTRATÉGICO Nº 03: EDUCACIÓN
Promover la mejora del servicio educativo con agentes motivados, capacitados y comprometidos con el cambio, en los niveles básicos y  superior. Reducir significativamente los niveles de analfabetismo y promover el desarrollo de capacidades; para así insertarnos en los procesos de desarrollo local, regional, nacional e internacional. 
Mejorar la infraestructura educativa, haciéndola acorde con los avances tecnológicos

Promover una educación focalizada en mejor calidad, gestión y capacidad de innovación, exigiendo la evaluación continua tanto por los desempeños y aprendizajes como por la efectividad e impacto en la inversión.

Mejora significativa de la calidad y disminución de la inequidad educativa.

Prioridad: niñez y adolescencia de las áreas rurales y asentamientos humanos.

Promover la expansión de la Educación Inicial y Universalización de la Educación Básica. 

Promover la articulación del sistema educativo con los sectores de la producción. Aprender a producir para competir y triunfar.

EJE ESTRATÉGICO Nº 04: SALUD
Mejorar las condiciones reales de vida de la población, a través del acceso oportuno a los servicios de salud, saneamiento básico, promoviendo la buena nutrición con  el uso de los alimentos de la zona y la prevención de las enfermedades. 

Promoción de la Salud para prevenir y disminuir el riesgo de enfermar y para reducir la carga de morbilidad en la población.

Desarrollar mecanismos de financiamiento para afrontar las enfermedades catastróficas y padecimientos crónicos.

Política de Saneamiento Ambiental. Lograr que toda la población acceda a agua limpia, suelo, ríos y aire libre de contaminación.
 Crecimiento y desarrollo saludable de los niños. Mejora del modelo de atención primaria, con énfasis en promoción, prevención y educación materna. Fortalecimiento de programas de alimentación y nutrición (Programa del Vaso de Leche, PRONAA), focalizando la intervención en niños menores de 6 años y mujeres gestantes y lactantes.
Defender el medio ambiente y la biodiversidad

Propiciar el aprovechamiento racional de los recursos naturales y preservando el medio ambiente.

El agua: segura y limpia para todos

Establecer plan de aseguramiento del agua en las partes altas de la cuenca, se implementa programas de mejoramiento de los sistemas de agua potable, almacenaje y mantenimiento de los reservorios, así como de sistemas de riego y drenaje y manejo de cuencas.

Velar por el cumplimiento de las normas sobre el manejo y disposición de residuos sólidos.

Establecer mecanismos de control y monitoreo de la recolección y disposición final de residuos.

EJE ESTRATÉGICO Nº 0 5: ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD.
Promover la actividad empresarial a través de una mayor inversión, mayor valor agregado; con empresas, microempresas competitivas; así como desarrollar la actividad turística,  en el ámbito provincial. 

Buscamos y proponemos lograr un modelo de desarrollo integrado y comercializador - exportador que genere fuentes de trabajo, mayor valor agregado y productividad, y una mejor distribución del ingreso en nuestra provincia.

Políticas Locales
1. Fomentar la comercialización y exportación: desarrollo y estímulo de cadenas productivas, para romper las cadenas de pobreza. 

2. Promover la inversión privada y creación de micro y pequeñas empresas. 
Tecnología, Ciencia e Innovación

Proponemos tres áreas importantes:

1. En la cultura: integrar el conocimiento tradicional con el moderno, a través de la    innovación tecnológica e investigación científica. 
2. En la educación: promover en los estudiantes, la creación de soluciones e ideas nuevas,   interés por la producción y actividades técnicas. 

3. En la producción y la competitividad: Fomentar las cadenas productivas  en la MyPE. 
4. Talleres productivos para la juventud.

Promoción y desarrollo de la PYME

Apoyo y asistencia técnica a las microempresas.

Promover la formalización gradualmente.

Atención especial a jóvenes emprendedores, mujeres microempresarias, y microempresarios con discapacidad.

Énfasis en capacitación en gestión empresarial y productiva.

EJE ESTRATÉGICO 6: INSTITUCIONALIDAD, GESTIÓN, LIDERAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA. 
Promover el desarrollo de Instituciones y Organizaciones  Sociales de Base: eficientes, democráticas, con capacidad de liderazgo, gestión social y empresarial, con participación y vigilancia ciudadana, con vocación concertadora y visión de futuro.
Promover la institucionalidad basada en normas y relaciones de confianza y cooperación. Pues, las conductas de confianza, generan más confianza.
Instituciones y autoridad legitimada trabajan en “universalismo” y transparencia.

Una Gestión eficiente al servicio del ciudadano

Promoviendo la inversión privada, cautelando a los sectores más vulnerables.

Con calidad y austeridad en el gasto público y un presupuesto local participativo.

Un sistema de seguridad ciudadana apoyado por los vecinos organizados en Juntas Vecinales y Rondas Campesinas. Que esté presente en toda la jurisdicción, los siete días de la semana las 24 horas del día. “Un Gobierno Local que no duerme”.
Un Gobierno Local transparente

Un gobierno local de puertas abiertas, apoyado en la fiscalización de obras, además de los Regidores, por las Rondas Campesinas.

Control institucional y sanciones ejemplares a los responsables.

Un Gobierno Local con identidad

Fortalecer la identidad local  y acrecentar la autoestima personal, reconociendo y valorando nuestra cultura.
VII. PROGRAMA DE ACCIÓN
Eje Estratégico Nº 01: Agropecuario, Agro - Industrial y Recursos Naturales.

	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Agricultura:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Asistencia técnica en manejo de cultivos rentables (Cereales, frutales, hortalizas).
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Fondo rotatorio de semillas mejoradas, certificadas.
	160,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Desarrollo de ferias agropecuarias y pasantías.
	120,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Asistencia técnica en control fitosanitario de cultivos.
	300,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG.

	♦ Desarrollo de cultivos alternativos orgánicos, con miras a las Agro-exportación.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	Ganadería 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Mejoramiento genético de Hato ganadero.
	800,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Asistencia técnica en sanidad animal.
	120,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Instalación de pastos de alto valor nutritivo para la ganadería.
	400,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Desarrollo del ganado porcino.
	120,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL,  ONGs.

	Recursos Naturales
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Programa de capacitación a la población en conservación y defensa del medio ambiente.
	200,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Manejo y conservación de Bosques Naturales
	200,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Promoción de la producción de Orquídeas para comercialización de flor cortada.
	140,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Forestación y reforestación en laderas de terrenos comunales.
	180,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	Agroindustria
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Módulos de transformación de productos lácteos.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Promoción de microempresas productoras y comercializadoras de Jamón Ahumado.
	120,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Promoción de microempresas procesadoras de frutas.
	140,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Promoción de agroindustria de chifles (papa).
	30,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Elaboración de compost y humus.
	100,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Fortalecer agroindustria de azúcar ecológica.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Fortalecer agroindustria de bocadillo.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs., POB. ORGANIZADA


	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	% INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Infraestructura de Riego
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Construcción de reservorios y mini - reservorios.
	2,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	♦ Construcción de canales de irrigación.
	1,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	♦ Rehabilitación y Mejoramiento de Canales de Irrigación.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	♦ Gestión del "Canon de Agua" para la provincia de Ayabaca.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG., POB. BENEFICIARIA, ONGs.

	♦ Crear y consolidar las Juntas de Regantes en los sectores rurales de de Provincia.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs., POB. ORGANIZADA

	♦ Culminación de Canal Espíndola.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	♦ Culminación de Canal Cujaca.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	♦ Instalación de Módulos de Riego Tecnificado.
	1,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. BENEFICIARIA

	Acuicultura
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Cultivo y desarrollo de la trucha, karpa, etc.
	100,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINISTERIO DE PESQUERÍA, POB. BENEFICIARIA

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB TOTAL
	11,330,000.00
	 
	 
	 
	 
	 


Eje Estratégico Nº 02: Ordenamiento territorial e infraestructura básica en el ámbito urbano y rural.

	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Vías de comunicación 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Construcción de carreteras de integración distrital y provincial.
	4,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Rehabilitación y mejoramiento de carreteras.
	1,240,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MTC-PROVIAS NACIONAL

	♦ Agresiva gestión para el asfaltado de la carretera Paimas - Ayabaca.
	10,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. REGIONAL, MTC.

	♦ Mejoramiento de carretera Yanchalá - Aypate.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	♦ Construcción de trocha carrozable Aypate - Huamba.
	350,000.00
	X
	X
	X
	X
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Puentes
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Construcción de puentes carrozables (La Villa, Aranza, Santa Rosa, etc.)
	2,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Construcción de puentes peatonales.
	400,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sistemas de electrificación
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Electrificación de caseríos cercanos a las redes primarias.
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MIN. ENERIA Y MINAS

	♦ Gestión para la ejecución de la IV Etapa de electrificación rural.
	3,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MIN. ENERIA Y MINAS, COOP. INTERNACIONAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Telefonía y comunicaciones
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Gestión y promoción para la instalación de teléfonos celulares. 
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	TELEFÓNICA, MTC.

	♦ Gestión y promoción para la instalación de servicio de Internet Rural. 
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	TELEFÓNICA, MTC.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Ordenamiento territorial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Zonificación del territorio.
	15,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Plano catastral en los principales caseríos para desarrollo urbanístico.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Ordenamiento del tránsito vehicular.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Construcción de Terminal Terrestre en Ayabaca.
	800,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inmuebles
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Gestión para la construcción del Centro Cívico de la Ciudad de Ayabaca.
	1,500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Gestión para la construcción del local del Ministerio de Agricultura - Sede Ayabaca.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL (contrapartida)

	♦ Gestión para la construcción del local del Ministerio Público.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL (contrapartida)

	♦ Gestión para la construcción del Local de la Policía Nacional del Perú - Auyabaca.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL (contrapartida)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUB TOTAL
	24,455,000.00
	 
	 
	 
	 
	 


Eje Estratégico Nº 03: Educación
	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	% INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	♦ Construcción de aulas en Instituciones Educativas.
	1,250,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, INIFES, ONGs.

	♦ Rehabilitación y mejoramiento de Locales de Instituciones Educativas.
	280,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, GOB. REGIONAL, ONGs.

	♦ Fomento al deporte: Construcción de campos deportivos en implementación con material deportivo a Instituciones Educativas y Clubes.
	100,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL.

	♦ Promoción de la identidad cultural: Talleres de Danza, Música, Teatro, etc. 
	100,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL.

	♦ Implementación de Instituciones Educativas.
	500,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL.

	♦ Gestión (convenios) ante Universidades para la descentralización de carreras profesionales con importante demanda en el mercado laboral.
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, GOB. REGIONAL, ONGs.

	♦ Convenios de cooperación interinstitucional con los Institutos Superiores de la Provincia.
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, UNIVERSIDADES.

	♦ Convenio con el MED y UGEL para capacitación del personal docente.
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, GOB. REGIONAL, ONGs.

	♦ Capacitación de adolescentes y jóvenes en desarrollo personal y empresarial.
	50,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Convenio con Universidades y Padres de Familia para el funcionamiento de academias pre universitarias, en Ayabaca.
	20,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Insistir en la gestión para la Autonomía económica y administrativa de la UGEL Ayabaca. 
	10,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, MED

	♦ Apoyo a la UGEL en la gestión de presupuesto para la plazas del nivel básico no cubiertas por el MED. 
	500,000.00
	 
	 
	 
	 
	GOB. LOCAL, GOB. REGIONAL.

	SUB TOTAL
	2,960,000.00
	 
	 
	 
	 
	 


Eje Estratégico Nº 04: Salud

	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	% INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Sistemas de agua y saneamiento básico.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Construcción de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento (Letrinas sanitarias). 
	1,000,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINISTERIO VIVIENDA Y CONSRTUCCIÓN.

	♦ Rehabilitación y mejoramiento de Sistemas de Agua Potable.
	400,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINISTERIO VIVIENDA Y CONSRTUCCIÓN.

	♦ Construcción de relleno sanitario.
	40,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	♦ Mejoramientos del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Ayabaca y construcción de lagunas de oxidación.
	1,300,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Reciclaje de desechos orgánicos e inorgánicos.
	40,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Salud Comunitaria
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Repotenciar el Consultorio Médico Municipal y Ambulancia Municipal.
	400,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.

	♦ Capacitación  a promotores de Salud.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.

	♦ Conformación de Juntas Administradoras de Agua y Saneamiento (JAAS) en todos los caseríos. 
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Capacitacion en medicina tradicional.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nutrición 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Capacitación a familias en temas de nutrición.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.

	♦ Promover el consumo de frutas y verduras.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.


	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	% INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Prevención de enfermedades
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Realizar campañas de erradicación de insectos y roedores.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINSA, ONGs.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Infraestructura 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Gestión para la categorización del Centro de Salud a Hospital Rural
	500,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL (contrapartida), MINSA, ONGs.

	♦ Mejoramiento de Puestos de Salud. 
	400,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	SUB TOTAL
	4,180,000.00
	 
	 
	 
	 
	 


Eje Estratégico Nº 05: Economía y Competitividad
	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Capacitación a los productores en manejo empresarial para la comercialización de productos de agro-exportación.
	100,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Proyecto de desarrollo de la artesanía local.
	80,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, CEO.

	♦ Capacitar a los agricultores en comercialización de productos que los mercados externos requieren.
	100,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	♦ Fomentar el desarrollo de la articulación empresarial en cadenas productivas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	□ De turismo.
	20,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	□ De agricultura y agroindustria.
	20,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	□ Artesanía (textil, cerámica).
	20,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINAG. ONGs.

	□ Bosques y productos de madera.
	20,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	♦ Desarrollo de la actividad turística: Paquetes Turísticos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	□ Promoción del eco-turismo vivencial y de aventura.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINCETUR, ONG.

	□ Promoción de Bosques Secos, de Neblina y Páramos.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINCETUR, ONG.

	□ Red básica de información de sitios turísticos.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINCETUR, ONG.

	□ Promoción del turismo místico y terapéutico.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, MINCETUR, ONG.

	□ Culminación de mirador turístico de Yantuma.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	
	
	
	
	
	
	

	□ Repotenciar la Oficina de información turística.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL.

	□ Promover la creación del Museo de Ayabaca.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL (contrapartida), MINCETUR, ONGs

	SUB TOTAL
	470,000.00
	 
	 
	 
	 
	 


Eje Estratégico Nº 06: Institucionalidad, gestión, liderazgo y seguridad ciudadana. 
	DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
	% INVERSIÓN APROX.
	PLAZO EJEC. (AÑOS)
	POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Fortalecimiento institucional.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Planeamiento del desarrollo local concertado y mecanismos eficientes de administración.
	16,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, ONGs.

	♦ Gestión de proyectos de desarrollo ante la cooperación internacional.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Capacitación Técnica y Legal a Organizaciones Sociales.
	150,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Brindar asesoría legal a las Rondas Campesinas.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Mejoramiento e implementación de la Casa del Campesino. 
	40,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Capacitación a beneficiarios de Programas Sociales.
	20,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	Alianzas estratégicas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Promover convenios de cooperación entre autoridades comunales y ronderiles con autoridades del Poder Judicial, para resolución de conflictos.
	0.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, PODER JUDICIAL

	♦ Capacitación de adolescentes y jóvenes en desarrollo personal y empresarial.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	Formación de jóvenes
	 
	X
	X
	X
	X
	 

	♦ Talleres de capacitación a Jóvenes en iniciativas de desarrollo. 
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Programas educativos a través de la radio, dedicados a la juventud.
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Realizar encuentros de jóvenes de la provincia intercambio de experiencias.
	50,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	Participación de la Mujer
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Asistencia técnica a las Organizaciones de Mujeres. 
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Talleres sobre equidad de género y rol de la mujer en la sociedad. 
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	♦ Intensificar el trabajo de la DEMUNA. 
	72,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL

	Seguridad ciudadana
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	♦ Fortalecimiento de las Juntas Vecinales. 
	40,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, PNP, POB. ORGANIZADA.

	♦ Fortalecimiento los Comité de Vigilancia para garantizar la transparencia en la gestión Municipal. 
	10,000.00
	X
	X
	X
	X
	GOB. LOCAL, POB. ORGANIZADA.

	SUB TOTAL
	548,000.00
	X
	X
	X
	X
	 


ANEXOS


AGROPECUARIO, AGRO - INDUSTRIAL Y RECURSOS NATURALES.
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� Plan Estratégico de Desarrollo Concertado de la Provincia Fronteriza de Ayabaca 2005-2015.


� Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Montero 2003-2013, Municipalidad Distrital de Montero. CARE-PERU.2002.Cf. Pág. 10. 


� Ob. Cit. Plan Estratégico de Desarrollo Concertado de la Provincia Fronteriza de Ayabaca 2005-2015.


�.- Monografía Región Piura.1925. 


� AYABACA PROBLEMAS Y POSIBILIDADES, Diagnóstico Socieconónico de la Provincia de Ayabaca. Centro Provincial de Ayabaca, Comité Técnico, Lima 1996. 





� “CALENDARIO CÍVICO CULTURAL PROVINCIA DE AYABACA”     José Ignacio Páucar Pozo; 1990.





� DIAGNOSTICO SOCIO AMBIENTAL  Y ECOLÓGICO DE LA CUENCA ALTA DEL RIÓ QUIROZ UN APORTE PARA EL  MANEJO DE LOS PÁRAMOS DE LA REGIÓN-2003. 


�  Texto extraído de la Pagina web de Aral Editores de Internet


� ENCARTA –MICROSOF-2004. Consultada el 15/09/2004


� III FORUM REGIONAL “EJES PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL PRODUCTIVO DE AYABACA” – 06/11/2004. Ponencia del Congresista Víctor Velarde.


� De cada mil  mueren 66 niños


� Enfermedad causada por algunos gusanos parásitos que viven alojados en los tejidos o en los intestinos de    algunos vertebrados (ENCARTA 2005)


� Información obtenida de los talleres realizados por el equipo de GASPE- de la MPFA- en los Diez distritos de la Provincia De Ayabaca.


� Información recogida de Noviembre 2002- MCLCP-Ayabaca.


� MUNICIPIOS Y COMUNIDADES  SALUDABLES: Guía de los Alcaldes para Promover  Calidad de Vida. Cuaderno Nº 04: OPS-MINSA-RMCS  Lima OPS, 2003.


�Manual para la promoción de la calidad de servicios médicos MINSA-2004.


� Servicio Rural Urbano Marginal de Salud.


� III FORUM REGIONAL “EJES PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL PRODUCTIVO DE AYABACA” – 06/11/2004. Ponencia Plan binacional.





� En el caso de la provincia de Ayabaca la Administración de la educación se halla de esta forma:


Sícchez-Jililí-Montero-Paimas – Lagunas y Ayabaca, dependen administrativamente de la UGEL-Ayabaca.





� Existe en la ciudad de Ayabaca, 02 (Pedagógico y un Tecnológico), en Frías y en Montero (En estos últimos solo existe Tecnológicos)


� VASQUEZ BAQUERO, A (1998) Desarrollo Local Una Estrategia…Pg 130. ( Citado por ILPES) 


� PELLEGRIN, J. P.  « Iniciatives locales, promotion de l’ emploite et devolepment » en « Formation et Territories » Ed Syros Alternatives. Paris. Pg 17. ( Citado por ILPES) 





� Cabe desatacar la presencia de las cajas municipales en la capital de la provincia.


� Op Cit- Plan desarrollo 2000-2010- Cf.- 63.


� Consultada el 12/09/2004.


� “La vanidad, el sexo y la educación de las mujeres” www.mujernueva.com/articulos/ La vanidad, el sexo y la educación de las mujeres. Consultada el 22/02/2005.


� “Desarrollo Local”  VASQUEZ BAQUERO,…Op cit. Cf. Pg. 134. 


� VIII ASAMBLE binacional de Municipalidades del Sur del Ecuador y Norte del Perú: Puyando (Ecuador) Cf. Pg. 20
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